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Juzgado 17 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali

De: Myriam Esther Herrera Betancourt <myriam.herrera@uspec.gov.co>
Enviado el: martes, 2 de noviembre de 2021 2:48 p. m.
Para: Juzgado 17 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali; Oficina 02 Apoyo Juzgados 

Administrativos - Seccional Cali; Notificaciones Judiciales; 
notificaciones@legalgroup.com.co; demandas2roccidente; 
notjudicialppl@fiduprevisora.com.co; NOTIFICACIONES@FIDUAGRARIA.GOV.CO

Asunto: Contestación de Demanda rad. 2020-00069 USPEC
Datos adjuntos: REP. DIRECTA 2020-00069Cali.pdf; Poder 2020-00069 _USPEC.pdf; Pruebas 

Salud.pdf; RESOLUCIÒN No. 000056_01-02-2021-POR LA CUAL SE EFECTÙA UN 
NOMBRAMIENTO ORDINARIO DE LNR (1).pdf; Tarjeta profesional.pdf; Decreto 
4150 de 2011 (1).pdf; Documento de identidad.pdf

Bogotá D.C., 
  
Doctor 
PABLO JOSÉ CAICEDO GIL 

JUZGADO DIECISIETE (17) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI 
Email: adm17cali@cendoj.ramajudicial.gov.co of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
Cali, Valle del Cauca 
E.             S.             D. 
  
Referencia:  76001333301720200006900 
Asunto:  CONTESTACIÓN DEMANDA REPARACIÓN DIRECTA 

Demandante:  MIGUEL ÁNGEL PALACIO URRESTI Y OTROS 

Demandado:  USPEC Y OTROS 

  
Respetado juez: 
  

MYRIAM ESTHER HERRERA BETANCOURT, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.098.680.103 de Bucaramanga, abogada en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional No.251.916 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderada especial de LA UNIDAD DE SERVICIOS 
PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS -USPEC -, según el memorial poder que me fue otorgado por el doctor RUBÉN 
DARÍO BARROS ROMERO, en representación de la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios – USPEC, 
nombrado en el cargo de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica mediante Resolución No. 00056 del 1 de febrero de 2021, 
delegatario de la función de representación judicial de la entidad conforme al numeral 5 del artículo 14 del Decreto 
4150 de 2011, procedo a CONTESTAR LA ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA presentada en el proceso de la 
referencia, conforme documentos adjuntos. 
 


